
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín,doce (12) de enero de dos mil veintidos (2022) 

 
 

 
 

Se procede a realizar una revisión del expediente y se observa que en auto que se 

libró mandamiento, así como en auto que se decretó medida, se indicó como fecha 

de los mismo 29 de noviembre de 2020, cuando lo correcto es 29 de noviembre 

de 2021. 

 
De conformidad con el artículo 286 del C. G. del P., el cual dispone: 

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto”. 

 
Así las cosas, se procederá a corregir los auto en mención mediante los cuales se 

libró mandamiento de pago y se decretó medida anexo digital No 17 y 18, indicando 

que su fecha es 29 de noviembre de 2021,  y no como erróneamente se indicó. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Corregir los autos en mención mediante los cuales se libró mandamiento 

de pago y se decretó medida anexo digital No 17 y 18, indicando que su fecha es 

29 de noviembre de 2021, y no como erróneamente se indicó. 

 
 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR 

Demandante ESNEIDER CASTAÑEDA ARIAS 

Demandado NELSON DE JESÚS GUTIÉRREZ CARDONA 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00193-00 

Asunto Corrige. 



SEGUNDO: Notifíquese este auto conjuntamente con el referido auto, mediante el 

cual se libró mandamiento de pago. 

 
 
TERCERO: En lo demás quedan incólumes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

MCH- MG 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b385ceb19556dfa5142a7da92192399a27e31ef53f6b46b50cc07e52fd4d9e03

Documento generado en 12/01/2022 04:56:25 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


